
II.-ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID
Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid

RESOLUCIÓN DE 25 DE JUNIO  DE 2019 DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
VALLADOLID, POR LA QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPÓSITO Y PUBLICACIÓN
DE LA MODIFICACIÓN SEGUNDA  DEL PACTO DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL
AYUNTAMIENTO DE  LAGUNA DE DUERO (Código 47100042132014) 

Visto la documentación  relativa a la modificación  del pacto  de personal funcionario  del
Ayuntamiento  de Laguna de Duero (Código 47100042132014),  acordado por la Comisión
Negociadora  integrada  por los representantes  de la Corporación Municipal del
Ayuntamiento  de Laguna de Duero  y  por los representantes de UGT, CCOO, USO y
CSIF, el  15 de mayo de 2019, con fecha de entrada en este Organismo el día 31 de
mayo de 2019,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del Real Decreto
Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se  aprueba el texto refundido  de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, el  artículo 2.1.a) del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y
Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo
(ejecución de legislación laboral) y la Orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre de 2017,
por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, con relación a lo dispuesto en el Decreto 33/2016, de 22 de
septiembre, en materia de elaboración y aprobación de estructuras orgánicas de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, esta Oficina Territorial

ACUERDA

PRIMERO.-Inscribir la segunda modificación del Pacto de Personal Funcionario  del
Ayuntamiento  de Laguna de Duero  en el correspondiente Registro de este organismo,
con notificación  a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.-Depositar un ejemplar del mismo en esta Entidad.

Valladolid 25 de junio de 2019.-La Jefa de la Oficina Territorial de Trabajo.-Fdo.: Carolina
Quintana Ordóñez.
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El Pleno del Ayuntamiento de Laguna de Duero, en sesión extraordinaria celebrada el 

pasado quince de mayo de dos mil diecinueve, adoptó entre otros, y previa negociación con la 

correspondiente representación social, la modificación 2ª del Pacto para personal Funcionario, 

quedando los siguientes artículos redactados como sigue a continuación:   

 

  

Artículo 15 – SUSTITUCIONES JEFATURAS DE SERVICIO Y ASIGNACIONES 

PROVISIONALES 

 

Cuando un funcionario sea nombrado accidentalmente para desempeñar un puesto de 

trabajo de carácter necesario y referido exclusivamente a puestos de Jefes de Servicio y/o 

Unidad en periodos de vacaciones, ausencia o enfermedad del titular, recibirá una 

compensación económica por realizar la sustitución, previo informe y resolución que lo 

acuerde. El desempeño de las funciones ejercidas en sustitución, no generará ni consolidará 

ningún derecho administrativo respecto al puesto sustituido, y será regulado mediante Decreto 

de Alcaldía al efecto. 

 

El importe de esta compensación ascenderá al 30% de la retribución del puesto 

sustituido (considerando como salario base, complemento de destino y complemento específico) 

por los días de sustitución efectiva, siempre que la sustitución fuese propuesta por el Jefe de 

Unidad Titular y las funciones que han de ser sustituidas, no sean consustanciales a las 

funciones y naturaleza propias de las del puesto del desempeñante. 

 

Artículo 19 – SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 

 

Los trabajos extraordinarios fuera de la jornada ordinaria de trabajo, se realizarán en 

los casos excepcionales que así lo demanden, siendo autorizados, a efectos de cobro de 

gratificaciones, en la forma establecida. 

 

Se podrán realizar horas extraordinarias, debiendo informar mensualmente a los 

representantes de los funcionarios de los trabajos extraordinarios realizados, que se ajustarán 

a la legislación vigente con las consideraciones siguientes: 

a) Las Jefaturas de Servicio o Unidad deberán emitir un informe previo la realización 

de los servicios extraordinarios que los justifique motivadamente y que establezca la 

conveniencia de su compensación vía retributiva por necesidades del Servicio o Unidad. 

b) Podrá realizarse solicitud de abono de los servicios extraordinarios realizados por 

los empleados públicos con un máximo de 60 horas anuales. Los servicios y las horas extras 

realizadas y no descansadas acumuladas hasta la fecha continuarán compensándose en 

descanso, ajustando el mismo a las a las necesidades del Servicio. 

c) Las propuestas motivadas de reconocimiento de servicios extraordinarios, deberán 

ser firmados tanto por el empleado como por la jefatura de Servicio o Unidad y establecer 

claramente por cada empleado: 

 Día y franja horaria de realización. 

 El motivo de la realización. 

 Apreciación del tipo de horas de las que se solicita reconocimiento a razón de 

normales, nocturnas, festivas o nocturnas y festivas. 

 

Las propuestas incompletas o no tramitadas por el procedimiento establecido se 

devolverán al interesado sin tramitar. En cualquier caso desde esta Concejalía se podrá 

solicitar informe técnico aclarativo sobre cada propuesta recibida. 
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d) El abono de los servicios extraordinarios quedará vinculado a la recepción de un 

informe favorable de Servicios Económicos- Intervención o consignación presupuestaria que 

determine un saldo positivo en la partida del presupuesto anual correspondiente a Servicios 

Extraordinarios. 

e) De acuerdo con el Pacto para funcionarios se considerará que el horario flexible de 

mañana termina a las 16:00 horas y por lo tanto con carácter general, solo se reconocerán al 

personal funcionario con la jornada de oficinas los servicios extraordinarios realizados desde 

las 16:00 horas. 

 

Artículo 23 – LICENCIAS Y PERMISOS 

 

Artículo 23.4.7 - Permiso retribuido para funcionarias en estado de gestación 

Las funcionarias de este Ayuntamiento que, encontrándose en servicio activo, se hallaran en 

estado de gestación, tendrán derecho a disponer de un permiso retribuido, que se computará 

desde el primer día de la semana 37 del embarazo hasta la fecha del alumbramiento. En el 

supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá disfrutarse a contar desde el primer día de 

la semana 35 del embarazo, hasta la fecha del parto. 

 

f) Asistencia de facultativo 

Por el tiempo indispensable y con un máximo de 50 horas anuales para acudir, por necesidades 

propias o de un familiar hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, a consultas, 

tratamientos y exploraciones de tipo médico durante la jornada de trabajo, cuando los centros 

donde se efectúen no tengan establecidas horas de consulta que permitan acudir a ellos fuera 

de las horas de trabajo (deberá solicitarse mediante autorización de salida y justificante de 

asistencia a la consulta). Una vez superado el tope máximo anual establecido, el tiempo 

empleado por este concepto tendrá la consideración de recuperable. Las horas excedidas y no 

recuperadas, tendrán la correspondiente repercusión en el complemento de productividad por 

presencia. 

Los tratamientos diagnosticados sobre enfermedades graves o crónicas y la rehabilitación, no 

se encontrarán sujetos al límite anual.  

En el supuesto de familiar hasta el primer grado, si dos o más empleados generasen este 

derecho por el mismo sujeto causante, sólo uno de ellos podrá hacer uso del mismo. 

 

Artículo 26 – COMPOSICIÓN DE LAS RETRIBUCIONES 

TRIENIOS 

Los trienios consistentes en una cantidad igual para cada Grupo por cada tres años de Servicio 

en el cuerpo o Escala, Clase o Categoría. 

En el caso de que un funcionario preste sus servicios sucesivamente en distintos Cuerpos o, en 

su caso, subescala, clase o categoría, tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios 

devengados en los anteriores. 

El reconocimiento de los trienios, se realizará por el Ayuntamiento de manera automática. La 

Administración se compromete a la revisión de los trienios cuando la legislación vigente 

permita el aumento de la masa salarial teniendo como referencia otras administraciones como 

la Junta de Castilla y León. 

Cuando un funcionario cambie de adscripción a grupo antes de completar un trienio, la 

fracción de tiempo transcurrido se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo 

grupo. Todos los funcionarios/as percibirán la totalidad de los trienios, en su valor actualizado, 

conforme al grupo de pertenencia. 

 

COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR PRESENCIA 

A los funcionarios de carrera y a los funcionarios interinos con más de seis meses de 

desempeño en el año de referencia, se les retribuirá con una cantidad global del 1% de la masa 

salarial inicial. Esta masa salarial la compone la suma del salario base, antigüedad, 
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complemento de productividad media, complemento de destino y complemento específico de 

todos los puestos de personal funcionario. La percepción de esta cantidad se percibirá en el 

primer trimestre de cada año por referencia, tomando como base para su cálculo, la presencia 

del año anterior, distribuyéndose linealmente la cantidad resultante de dividir el tanto por 

ciento indicado a continuación, entre el número de días de trabajo efectivo. 

 

- 2014: 1,2 % 

- 2015: 1,3 % 

- 2016: 1,4 % 

- 2017: 1,5 % 

- 2018 y sucesivos: 1,5 % 

 

 

Para el cálculo se tendrá en cuenta la ausencia del puesto de trabajo por: 

 Incapacidad temporal 

 Permisos no retribuidos 

 Sanción disciplinaria 

 

Compensación de Navidades y Reyes.  

Complemento de productividad por desarrollo de actividad días 24, 25 y 31 de diciembre, 1, 6  

y 5 de enero, este último exclusivamente en el turno de tarde/noche, y las dos fiestas locales 

anuales, se retribuirá a los funcionarios que se encuentren en dicha situación con la cantidad 

de 50 euros por día, efectuándose el cómputo real de su jornada laboral. 

 

Complemento de productividad por experiencia. Destinado a retribuir la especial cualificación 

y mejora de habilidades, con base a la experiencia adquirida por el funcionario en función del 

desempeño del puesto de trabajo. 

Este complemento distribuirá una cantidad mensual lineal para todos los funcionarios, cuyo 

resultado será el producto del valor reflejado en el ANEXO III, multiplicado por el número de 

trienios, siendo abonado con efectos 1 de enero de 2019. 

 

 

Artículo 26.2. Se añade un apartado 2.      

La nómina deberá estar abonada en la cuenta domiciliada del trabajador en el penúltimo día 

hábil de cada mes 

 

Artículo 27.- PERCEPCIONES NO SALARIALES 

Gastos de desplazamiento. 

 

b) Gastos de locomoción: Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo 

sobre indemnizaciones por razón del servicio o legislación que le sustituya. Cuando se utilice 

vehículo particular y el desplazamiento sea a Valladolid para asuntos de carácter oficial, se 

abonara la cantidad de 10,00 euros por incluir el kilometraje hasta dicha ciudad y buscar 

aparcamiento. Para su abono se respetarán los modelos reglamentariamente aprobados en 

cada momento. Y de acuerdo con las Bases de ejecución del Presupuesto Municipal. 

 

ENFERMEDAD, ACCIDENTES DE TRABAJO Y JUBILACIÓN 

Artículo 36 – BAJA PARA EL SERVICIO 

El personal funcionario incluido en el régimen general de la Seguridad Social, tendrá derecho 

a percibir un complemento retributivo desde el primer día de Incapacidad Temporal por 

contingencias comunes, que sumado a la prestación de dicho régimen, alcance hasta el 100 % 

de sus retribuciones fijas mensuales (básicas y complementarias).  
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El derecho a percibir este complemento retributivo, se mantendrá mientras no se extinga o 

suspenda la prestación por incapacidad temporal, de conformidad con lo establecido en la 

legislación vigente. 

 

Artículo 37.1- INDEMNIZACIONES VOLUNTARIAS 

1. El personal funcionario  al que resulta de aplicación este pacto, además del personal 

eventual, mientras se encuentren en situación de servicio activo en este Ayuntamiento de 

Laguna de Duero, se encuentra protegido por la póliza de seguros colectiva suscrita por dicho 

Ayuntamiento como tomador de la misma. Los riesgos cubiertos y las indemnizaciones 

económicas garantizadas a los trabajadores son las siguientes: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                           
- Fallecimiento por accidente laboral: 30.000 €. 

- Fallecimiento por muerte natural: 30.000 €. 

- Gran invalidez: 30.000 €. 

- Incapacidad permanente absoluta derivada de accidente de trabajo: 30.000 €. 

- Incapacidad permanente absoluta derivada de enfermedad común: 30.000 €. 

 

Artículo 43.4   
Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Prevención, dispondrán de 20 horas 

mensuales con cómputo anual y retribuidas, la cesión de crédito de cada representante o 

delegado sindical para formar dicha bolsa se realizará por escrito en el que haga constar el 

número de horas cedidas o acumuladas. El crédito horario de los delegados sindicales podrá 

cederse a cualquiera de los miembros de la sección sindical o asesor que sea reclamado para 

informar, descontando esas horas del crédito acumulado de cada sección, con conocimiento del 

correspondiente Jefe de Servicio y siempre comunicándolo por escrito. Una vez formalizado el 

acto de cesión o acumulación, éste es irrevocable, a salvo de los supuestos de baja del cadente 

en el sindicato cesionario y ello únicamente con respecto del crédito horario personal y no 

consumido correspondiente a aquél. La bolsa tendrá carácter anual, para desarrollar 

debidamente las funciones que se relacionan y las establecidas en el artículo 37 de la Ley 

31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, y demás legislación 

concordante, teniendo en cuenta la disposición adicional 4 del Decreto legislativo 1/1990 por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Ordenación de la Función Pública de la 

Administración de Castilla y León. 

 

Para la utilización de este crédito será necesario poner en conocimiento del mando inmediato 

superior el abandono a ausencia del puesto de trabajo y se realizará mediante escrito. 

a) Representación de los funcionarios. 

b) Información y asesoramiento, quedando excluido de este cómputo el tiempo de reunión a 

instancias del Ayuntamiento y de la convocatoria oficial por parte de la administración. 

c) Los representantes de los trabajadores tendrán la facultad de publicar y distribuir, sin 

perturbar el desenvolvimiento de trabajo, las comunicaciones de interés profesional, laboral y 

sindical. 

Para disponer del crédito horario será necesario un preaviso, bien verbal o por escrito, y con 

la antelación suficiente, al Jefe de Servicio o de Unidad Administrativa, de acuerdo con el 

articulo 37.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

No se computaran las horas invertidas por los representantes sindicales en la negociación del 

Pacto, en su condición de componentes de la Comisión negociadora. 

Los representantes no podrán acumular en la misma semana más de 20 h en labores de 

representación, salvo en cursos de formación debidamente justificadas y solicitud previa 
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Artículo 46- FORMACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 

Cursos programados 

 
TIPO DE CURSO DENTRO DE JORNADA FUERA DE JORNADA Y 

FESTIVOS 

L. T. 

Programado por el Ayto. 

Asistencia obligatoria en la 

Provincia de Valladolid 

Mayor de 5 horas; jornada 

completa 

Menor de 5 horas;             

tiempo ausencia con 

desplazamientos 30 minutos 

para ida y 30 minutos para 

vuelta. 
 

Computable el tiempo de 

asistencia en ambos casos y 

el pago de desplazamiento 

20 días 

año 

Programado por el Ayto. 

Asistencia obligatoria fuera 

de la Provincia de 

Valladolid 

 
Se exonera y computa la 

jornada ordinaria. 

20 días 

año 

Cursos de 

perfeccionamiento 

relacionados con el puesto 

de trabajo en la P. 

Valladolid 

Mayor de 5 horas; jornada 

completa 

Menor de 5 horas;      

tiempo ausencia con 

desplazamientos 30 minutos 

para ida y 30 minutos para 

vuelta 

El tiempo invertido en 

exceso es por cuenta del 

interesado 

S.L. 

Cursos de 

perfeccionamiento 

relacionados con el puesto 

de trabajo fuera de P. 

Valladolid 

Se computa la jornada y se 

abona indemnización por 

desplazamiento 

Se computa la jornada y se 

abona indemnización por 

desplazamiento 

S.L. 

Formación no relacionada 

con la Función Pública 
Permiso no retribuido. Permiso no retribuido 

3 meses 

al año 

Congresos y jornadas 

profesionales o sindicales 
Se computa la jornada 

Sin retribución ni 

indemnización por gastos o 

desplazamientos 

Hasta 

seis días 

al año 

 
Artículo 47 – AYUDAS ASISTENCIALES 

Ayuda escolar: 

El Ayuntamiento abonará una cantidad por cada hijo de empleado público, cónyuge o pareja 

de hecho acreditable, o personas dependientes con relación de custodia, tutela y por cada 

empleado público que preste sus servicios en el Ayuntamiento y que cursen estudios de 

Guarderías, Educación Infantil, Primaria, ESO, Bachiller, PCPI, Títulos Técnicos, Estudios de 

Grado, Postgrado, Enseñanzas Artísticas Superiores en el curso 2014 y siguientes. 

En caso de solicitar una misma ayuda para un mismo interesado, se le abonará solamente la de 

mayor importe. 

Tendrá derecho a esta ayuda para sí y para sus hijos, cónyuge o pareja de hecho acreditable, o 

personas dependientes con relación de custodia, tutela o adopción, los empleados públicos fijos 

de plantilla y los interinos que llevan al menos un año prestando sus servicios en el 

Ayuntamiento. (Sin que se pueda percibir dos veces la ayuda escolar por coincidir el momento 

del abono en el periodo de un año para cursos diferentes; desde noviembre a noviembre). 

 
ANEXO I 

 
Guardería, E. Infantil, Primaria, ESO 1º grado …………………………………................................ 135 € 

ESO 2º grado, Bachiller, Escuela Oficial de Idiomas, PCPI, y Títulos Técnicos ........................... 145 € 

Estudios de Grado, Postgrado, Enseñanzas Artísticas Superiores y Técnico Superior................. 165 € 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Compensación temporal sobre el complemento 

de productividad por nocturnidad y festividad hasta próxima valoración de puestos de trabajo. 

 

A fin de compensar diferencias entre lo abonado actualmente por las jornadas nocturnas y 

festivas efectivamente realizadas, y los importes remuneratorios de los vigentes conceptos de 

nocturnidad y festividad, a partir de enero de 2019 y hasta nueva valoración de puestos de 

trabajo, que determine el abono bien por complemento o por unidades, se retribuirá como 

productividad por nocturnidad, aquellas jornadas que se realicen en jornada nocturna, 

considerando ésta, como la realizada entre las 22:00 horas y las 6:00 horas, mientras que la 

productividad en jornada festiva, será la considerada como todas aquellas jornadas que no 

sean laborables para la Administración. 

 

Los trabajadores que tengan asignadas este tipo de jornadas, recibirán una compensación 

económica de acuerdo con el importe prefijado por cada uno de los días trabajados, según el 

siguiente desglose: 

 

AÑO 2019 2020 2021 2022 

NOCHES TRABAJADAS 10,00 €/día. 13,00 €/día. 16,00 €/día. 19,00 €/día. 

DOMINGOS y FESTIVOS 

TRABAJADOS 

10,00 €/día. 13,00 €/día. 16,00 €/día. 19,00 €/día. 

 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Equiparación del valor punto.  

 

Para la igualación del valor punto del personal funcionario afectado al del personal laboral, se 

destinará a este fin, un porcentaje progresivo a determinar la masa salarial de funcionarios, en 

el menor tiempo posible y hasta que se apruebe la nueva valoración de puestos. 

 

Su aplicación será del 1 de enero de 2019 de manera progresiva según cuadro adjunto y en 

base a adecuaciones retributivas de la base cinco del artículo 18 de la Ley 6/2018 de 3 de julio 

de PGE.  

 

Valor MEDIO punto FUNCIONARIOS: 

0,728   2019 
Valor MEDIO punto LABORALES: 

0,945  2019 
 

Diferencia  de las medias: 0,945 – 0,728 = 0,217 

 

 

Nº Puntos aproximado de funcionarios: 110.000                    

 

Valor de adecuación 0,945 en 2019 

 

2019- 0,07      (Valor 0,800) PROGRESION IGUALACION AÑO 2019 
2020- 0,07     (Valor 0,870) PROGRESION IGUALACION AÑO 2020 
2021-Resto hasta alcanzar valor 

medio adecuación laborales en 

2021 

PROGRESION IGUALACION AÑO 2021 

 

 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. Entrada en vigor 

Las modificaciones del presente pacto, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 

el BOP de Valladolid, salvo lo dispuesto en el artículo 15 sobre sustituciones de jefaturas de 
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servicio, artículo el 26 sobre el complemento de productividad por experiencia y disposición 

transitoria segunda sobre equiparación del valor punto de los funcionarios, cuyos efectos 

remuneratorios son desde 1 de enero de 2019. Lo previsto en el artículo 36.1 a) referido a la 

complementación económica por baja para el servicio por contingencias comunes, según la 

cual, los empleado públicos que se hallen en situación de incapacidad temporal con 

anterioridad a la fecha de publicación de este acuerdo, continuarán percibiendo los 

complementos retributivos que tengan ya reconocidos, en virtud de dicha situación y conforme 

a la normativa aplicable en el momento en el que resultaron declarados en la misma.” 

 

 
ANEXO III 

 

 

Valor complemento 

por experiencia 

cuantía mensual 

2019 

Valor complemento 

por experiencia 

cuantía mensual 

2020 

Valor complemento 

por experiencia 

cuantía mensual 

2021 y sucesivos 

A1 3,00 6,00 9,00 

A2 3,67 7,33 11,00 

C1 4,33 8,67 13,00 

C2 6,00 12,00 18,00 

A.P 6,67 13,33 20,00 
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